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ESCRITURA NUMERO MIL DOS,- (1.002 ) =-*2 23 
5 

En la ciudad de San, 

  

  

Francisco de Quitos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

DI 9 COPIAS tario Vigésimo CuarA 
  

to de este cantón,í 
  

ne comparece, el señor   

  

AX A 

la compañia "ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y 

DEA Romero Cabezasj' a nombre y en representación del 
A TT 

AUMENTO DE CAPITAL Y capital de la Repú- 

REFORMA DE ESTATUTOS blica del Ecuador, 

"ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y hoy día, Viernes sies 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.” te_ (7) de Junio¿|. 

_ de mil noveci tos! 

DE: S/. 200.000.600 noventa y A 

A: S5/. 1'000.000,00 Mis doctor Roberto 

AUMENTO: S/. 800.000,00 Salgado Salgado, ¿Ma 

e
 

  

  

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA en su calidad de Gerente y 

Representante Legaly conforme consta de los documentos 

  

E, 

que se  agregang* El compareciente es sde nacionalidad 
  

ecuatori 8 de estado civil vá. mayor de edad 

11 i e t z domiciliado en Quitej“legalmen e capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fez y, dice: Que 
  

eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 
  

LO NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una de AUMENTO DE CAPITAL! 
  

Y_ REFORMA DE ESTATUTOS de la compañia  "ROCAIMPORT 
      REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDA", al tenor 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

mio 
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12: 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-— 
  

Comparece a la celebración de la presente escritura 
  

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
  

la compañía "ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y 
  

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.” el señor Aoneo Romera 
  =p > 

Cabezas £ en su Cajídad de Gerente y Representante Legal 
  

de la empresaí El compareciente es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil viudo y domiciliado en la 
  

ciudad de Quitod SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante 
  

escritura pública otorgada el dos de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y cuatras ante el Notario Quinto 
  

del - cantón Quito, doctor Ulpiano Gaynor Mora, ae 
  

constituyó la compañía "ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y 
  

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.”, e inscrita en el Registro 
  

Mercantil el veinte Y uno de febrero de ail novecientos 
  

7 

ochenta y cuatro con domicilio principal en la ciudad 
  y— 

de Quite, con un Capital social de doscientos mil 
  

sucresí TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS.- En Junta General Extraordinaria Universal 
  

de la compañía, celebrada el once de jagosto de mil 
  

novecientos noventa, resolvieron los señores socios 
  

aumentar el capital social de la compañía en la suma de + 

  

ochocientos mil  sucres pagado por compensación de 
  

crédito, para que la compañía ascienda a la suma de UN 
  

MILLON DE '—SUCRES y integramente suscrito y pagado, 
  

dividod en mil participaciones de un mil sucres cada 
  

unaf además, se reforma el artículo Quinto de los 
      estatutos sociales, de conformidad con el texto 
  

vd
 

fa
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NI 

de Socios de la compañía antes mencionada, la misma que 
  

formará parte integrante de esta escritura y cuyo texto 
  

literal es el =squientef | ACTA: DE JUNTA GENERAL 
  

  

EXTRAORDINARIA UNJÍÉRSAL DE SOCIOS DE LA  ECOMPARIA 
  

"ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. 
  

LTDA « A En la ciudad de Quitoy el once de agosto, de . mil 
  

novecientos noventafÚa las seis de la tardes (dieciocho 
  

horas), se reunen en las oficinas de la compañía los 
£ 

  dl y 
E 

señores: UNO) Alfonso Romero Cabezasfsen representación 
  

de las participaciones suscritas en la compañía por la 
  

señora ELVA F. ESTRELLA de ROMERO (fallecida), según la 
  

  

f posesión efectiva proindiviso que se agregará al 
+= = 

lrespectivo expediente de Juntas Generales, y de acuerdo 
  

eS % 

  

a lo que e el Articulo ciento nueve de la Ley 

£ 
de Compañias p/ DOS) Milton P. Estrella Herrera y, TRES) 
    Victor H. Estrella Herrerag todos los socios  son.-.de 
  

nacionalidad ecuatoriana» propietarios de ciento 
  

19 noventa y o0hof. Una: y unafparticipaciones de un mil 
  

20 sucres cada una, respectivamente y por do que se 
  

21 encuentra el cien por ciento del capital social de la 
  

22 empresa, Gquienes acogiéndose a los Artículos ciento 
  

23 veintiuno y doscientos ochenta de la Ley de Compañias 
  

24 vigente, resuelven constituirse en Junta General 
  

25 Extraordinaria Universal de Socios pata tratar los 
  

26 

e 

siguientes puntos del dias” UNO) Admisión de nuevo 
  

27 sociog Ys DOS) Ausento de Capital . y. -Referas:. de 
    28 Estatutos. Y, dejar sin efecto el Acta del trece de 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
—E— 
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13 

14 
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19 

20 

2, 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

noviembre de mil Y 

Verificada la lista de socios por _ secretaría y aprobado 
  

el_ orden del día, se dá inicio a la sesión bajo la 
  

r - . Ñ se - A Presidencia de la señorita María del Carmen Romero 
  

Estrella, y actúa de secretario.el señor Alfonso. Romero 
  

Cabezas, Gerente de la Compañía y según lo dispone los 
  

Estatutos De inmediato la señorita Presidente pasa a 
  

tratar el primer punto del orden del día "admisién de 
  

nuevo socio" e indica que el señor fÁlfonso Romera 
  

Cabezas está interesado a ingresar a la Comañdla como 
  

nuevo socio, asunto que luego: de varias deliberaciones 
  

es aprobado por unanimidadi Acto seguido la señorita 
  

Presidente pasa a considerar el segundo punto del orden: 
  

del día relacionado sobre "Aumento de Capital y Reforma 
  

  

de Estatutos”, manifestando que la sociedad tiene la 

obligación de aumentar el capital social para cubrir 
  

por lo menos el minimo legal que es de Setecientos mil 
  

sucres para las compañias de Responsabilidad Limitada, 
  

de conformidad a las últimas reformas de la Ley de 
  

compañias dictadas por el Congreso Nacional y apretadas 
  

por el Ejecutivo; y por otra parte, la compañía es 
  

deudora para con el señor Alfonso Romero Cabezas, guien 
pr   

  

está dispuesto a ingresar como nuevo socio aportando la 
  

suma de ochocientos mil sucresg por compensación de 
  =F" 

créditos de manera que som el aumento de capital de la 
  

compañía aspendería a un -capital social de UN MILLON  —DE- 
  

    EA con ésta explicación los socios entran a 

deliberar detenidamente, resolviendo por unanimidad 
  

-A- 

  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

y 5 

6 

7 

8 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

as ¿ 

aumentar el capital con el aporte del señor Alfonso 
  

Romero Cabezasf aclarando que todos los socios 
  

renuncian en su totalidad al derecho preferente que los |,” 
  A 
asiste en favor del señor Alfonso Romero Cabezas 

  

  

Además, resuelven dejar sin efecto el Acta del trece de 
  y 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve Acto 
  

seguido, la señorita Presidente manifiesta que como 
  

consecuencia de la aprobación del Aumento de capital es 
  

indispensable reformar los estatutos; de la compañía en 
  

su artículo Quinto, el mismo que en adelante dirá: 
  

BRTICUCO QUINTO: "CAPITAL SOCIAL.— El capital social" de/ 
  

  

| 18 : compañia será de UN MILLON DE 'SUCRES, dividido' en- 

y Jasa participaciones de un mil sucres tada uri “igiáles, , 
  

  

¿facuñtl activas “e indivisibles,f capital social que se 
+4 

  

  
  

  

" encuentra integramente suscrito y pagado de la 

siguiente manera fÉ- ==> ———— 

socios CAPITAL EAPITAL TOTAL No. DE 

ACTUAL SUSCRITO CAPITAL PART. 
  

y PAGADO PAGADO 
  

  

  

  

  

  

COMEPSEBRED - 

Elva F. Estrella 

de Romero (here-— 

deros) 198.000%. 198.000 198% 

Milton Estrellla “ 1.0007 1.000 1 

Victor Estrella 1.000 - 1.0007 1 
  

, 4 

800.000 800.000. 809% . 
  Us 

  

  

E c e 

200.000 800.000 1*000.000/ 1.000, 
VA 

Sin tener otro asunto que tratar, la Presidente,       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

= — A 
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A 

concede un receso hasta redactae el Acta respectiva, 

reinstalada la sesión se dá lectura al acta 
  

integramente la cual es aprobada por unanimidads y sin 
  

tener objeción alguna los socios en unidad de acto 
  

firma. para su plena validez y fines consiguientes, í 
  

conforme lo establece el Artículo doscientos ochenta de 
  

la Ley de Compañias vigente; la sesión se levanta a las 
-   

£ 
ocho de la noche.” (firmado) Elva F. Estrella de Romero, 
  

Representado por el señor Alfonso Romero Cabezas 
  

(firmado) Milton P. Estrella" Hs, socio. (firmado) 
  $ e 

Victor H. Estrella H., Socios, (firmado) Alfonso Romero. e! 
  £ 

Cabezas / GERENTE-SECRETARIO.Stirmado) María del Carmerf 
  

Romero E., PRESIDENTA.— Certifico que la presente copia 
  

es igual al original. Quito, a once de agosto de mil 
  

novecientos noventa. (firmado) Alfonso Romero Cabezas,” ni 
  

SECRETARIO.-- Usted, señor Notario, se dignará agregar 
  

las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de 
  

este instrumentos (firmado) deastor Lluis A. Ortíz Cos 
  

afiliado al Colegio de — Abogades de Imbabura, con 
  

matricula número ciento doce).- Para la celebración de 
  

la presente escritura se observaron todos los preceptos 
  

legales del caso; y, elida que fue al  compareciente 
  

integramente por mí, el Notario se ratifica en todo la 
  

dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto 
  

  

    
    

  de todo lo Lual doy fex / | 

M2 A 
FTC Rc 

  

LFONSO ROMERO ASÍ OL A) 
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. Quíto, a 29 de Oetubre de 1989 
». Ser 

2 

ALFONSO ROMERO CABEZAS: 

Quito. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta - 

General de Accionistas, realizada el 24 de ' de 1.989 

resolvid reelegírle en el cargo de GENERAL de la En 

Fa : presa ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA.LIDA. 

para un período de cinco 

o Particular qué pongo a su considera-— 

ción para los fines consiguientes. 

Beprbson=onte Leg91: Gerente Genere] 

    

  

  

  

2 MES . 

* E Atentamente, 

- ps rs 
pz . - er o 

, MARIA DEL CARMEN ROMERO ESTRELLA. 

o CI. 170747120-5 
pon 

Yo, ALFONSO ROMERO CABEZAS, acepto el cargo de GERENTE GENE 

RAL de la Compañía "ROCAIMPORT REPRESENTACIONES Y DISTRIRU- 

CIONES CIA.LTDA.". Quito, 24 de Febrera de 1.989 
A / í 

y Con erta fuma queda ino, rito el onres: 

C1.170152335-7 docuziusto bajo e a 0 DATOS DE LA COMPANIA: S/C fltro de mo 3 9 4 ep 20) 
FECHA DE CONSTITUCION: 2 de Febrero de, 1.984 Quito, a 
NOTARIA Y DOMICILIO : Quinta, Quito - 
RESOLUCION APROBACION. SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS: co auctd, 
No. 11792, dál 17 de yo 1.984 £ Ls 
INSCRIPCION REGISTRO : Bajo No. 169, del o 

. 17 de Febrero de 1.994 Ta 

  

p En REGISTAL DOR. _ 
Ri Pr 

ES Y FTAVC) OO A PANTIRAR 

A E «e | 
3



Quito, 19 de Diciembre de 1.9839 

Señores 

ADIINISTRADORIS 

ROCATIPORT REPRRSTIPACIONOS Y DISTRIBICIO NOS OLA DTDA. 
Ciuded 

De Nuestrag Consideraciones: 

Por medio de la presente, nogotrog:; 

ALDOUSO ATEJANDRO ROLERO CABIZAS, VARIA DEL CARMEN- ROMERO ESTRE 

ITA Y PASTANM MAUTRTSOTO ROTBRO ESTRELIAy nos diriginos a Uds. para 

informslos que, acngiéndonos al Artícuto-109 de la ley de Com- 

pay 01 Fe ma Tibre y voluntaria atterisamos al Serior ALP 

SO LOT DRO RUERO CABNZAS pora que nog represente en todo ac- 

to relavionado a Tontas Generales de Socios de la Compalila por- 

cs Participaciones dejadas vor la ras INT O MOTOLA ASPUDTA - 

MOZA), Inllecida y 

Por la atención «ne ce diznen dar a 

a loo coóscortey Pos miscribinos. 

Atentamente, 

  

    

20D e PABIAN RO RO He 

  

1701521357 LOVATO 170568130-0 
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DISTRITO DE . PICHINCHA sa - Me Quito a, 2 de Julio de 1900 
. , O 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DEPICHINCHA” Quito Julio 9 de 1.990. Las 

16h00. Vistos: Los señores Alfonso Romero Cabuzas, Fabián Meuricio 2 ME 

y Naría del Carmen Romero Estrella comparecer. el Juzgado y ampara 

dos en el Art. 685 y 687 del Cóiico de liocodimiento Civil, solici 

ten que en Sentencia se les concede la Pos sión efectivasde los bie 

nes di jados por la fallecida señora Élva Fabiola estrella Herrcra 

audicjeod que en su calidad de cónyuges sobreviviente el priwcro e 

hijos los segundos, son los únicos herederos de la fallecida, Per E 

rosolver -se considera: RIMZRO"- El procouzo (s vílido on virtud de - 

huberse dado el trémite inher nte a oste close de juicios y no ha- J Y 

dere omitido solemnidad subetincicl alouno cue influya cn su ¿aci 

ra ió: í SEGUNDO .- Con li partida de defunción «de fojír uno, la parti 

de oc metric.onio de fojos ¿doS, ¿es partió. «de nacimiento de fojr: 

tro vo cuztro cc infomación sumaria de fojor ciic., se han justifi- 
E . » . . A 

 oocuio los requiritoz determinados en el fl, (2% ac1 Código e ro- 

rn 
colinlento Civil,- TERCELO - Se ha cit.olo ol senor Procurador de Su 

2. ceosiones de Fichincha conforma “dispone la Fey en estos casos, Por lo 

axrursol, AOMINIS RANDO JUSCICIA EN NOLSUE DE LA REPÚBLICA Y POi, AU= 

coo PURTDAD DE LA LEY, se accpta la denandagy -s concede -a favor:do Al-- 

“or. so Romero Cab zas como cónyuge sobroviviento y de-PFabién. lamwicio 
y 

. vo cría del Carmen Romero Estrella coro hijos, lc Posesión Efectiva: 

      
        

  

pra ¿níivico 

bicla Estrel 

ve los bienes dejados por la Íallecida señors Elva Fa- 

a, sin perjuicio de derechos de torceros. Ejecutoria::: 

cn est: sentenca 

Po BAS 

49 inscríbase en el Registro de la *ropicdad del Cantón. 

Ema 

ds cas eN 

oz Í antecede a ALFONSO Punt, Bo 
CABIZAS y A Ellen ati 

> V: > DL. 
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A AN 

y 
e A Agron La copia que entecode es igual dm grtotros que : 

Pa dentro del Juicio de Posesión Efectiva Nros 818 de 
44990 al cual me remito en caso necesario, La sentencia 

$ encuentra ejccutoriado% por el Ministerio de la Ley, = 

) Certificos    Áto, Julio 30 do 1,990, 
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> ee a presente escritura a fojas 1076 No.,2097 del Registro > 

: Sentencias Varias tomo 121l.- 

  

MO, 

3 

A rrrn bo FL? HOTato 
y ti A 

- 

o TA 5 
¿ 

r + s qa 

E 
4 e A. 

' 
pr ! : . Y 

, .. A nr” 

y 

: . . . 
t 

E 

E 

  

 



LN 

  

" NOTARIA — 

VIGESIMO 

CUARTA 

A 
, 

  

10 

12 | 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

  

A br 

z6 ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA | 

COPTA CáRTIFILADA, sellada y firueda en Qui tos, a Sie- 
  

te de Junio de mil novecientos noventa y Unos. 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

RAZON:+- Dando EN 

doctor Jos$ £ 

Compañías de it 8 

[| 1.1310, de fecha treinta 

¡aoventa y uno.- tomé no 

  

a 

   

  

  

  

  
  

  

      NOTARIO - ABOGADO 
  

  

  

        

: Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



Con esta fechas queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción númaro mil trescientos diez, del señor Intendenke de compañías de 
Quito, de 30 de Julio/te 1991, bajo el número A. Registro 
Mercantil, bmo 123. Se tomó nota al margen de la inscripción 

número169 del Registro Mercantil, de veinte y uno de Pebrero de míl AS 

novecientos ochenta y cuatro, a fs. 363vta., tomo 115.- Queda archi 

veda le segundas copia certificada de la escritura pública de aumend ' 

to de capitel y reforma de estatutos de la compañía "ROCAIMPORT 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDAL”, otorgede el 7 de 

Junto de 1991, ante el notario vigésimo cuerto del cantón, Or. 

Jorge Campos Oulgado.» Se fi3É un extrecto signado con el núme» 

ro 009.- Se dé así cumplimiento e lo dimpuesto en elArt. Cuarta 

de la citada Resolución, de confomidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1973, publicado en elRegistro De 

fiel 678 de 29 de goosfó del mismo año.- Se anotó en el Reperto- a 
rio bajo el número DIA.- Quito, a tres de enero de mil novecian- 

tos nov: q L. lp) 
    

    

De. Octava JU o A 

Memes Tancor MerCANTiL DEL CANTOM QUITÓ 

RAZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia 

de Compañías, en su Artículo Quínto de la Résolución número 91.1.1.2.1. 

1310 , epedida el treinta de julio de mil noveciéntos noventa y uno, 

tomé nota al margen de la matrís de la escritura de Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada" ROCAIMPORT REPRESENTA. 

NES Y DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. ”, otorgada ante el Notario doctor Ulpia- 

no Gaybor Mora, cuyo archivo se halla actualunente a mí cafgo, del Aumen- 

to de Capital y Reforma de Estatutos de esta Compañía.- Quito, a nueve 

de enero de mil novecientos noventa y dos, - 

  
 


